
PASO A PASO RADICACIÓN MODULO PORTAL WEB PQRSD 

 

1. El solicitante debe acceder a la página web de Coljuegos www.coljuegos.gov.co e ingresar 

a la sección de PQR - “Radicar PQRSD”. 

 

 

 

2. Debe seleccionar el tipo de solicitante y tipo de persona: 

 

http://www.coljuegos.gov.co/


 

 

3. El solicitante debe realizar el registro de su solicitud diligenciando los datos básicos 

personales. 

 

 

 
 

 

 



4. Tenga en cuenta que los datos suministrados en la dirección, son los datos suministrados 

para la notificación de respuesta de su solicitud y tendrá la opción de elegir  el medio por 

el cual desea el envío, dirección física o correo electrónico:  

 

 

 

 

5. Podrá verificar los costos de envío de respuestas si este lo requiere bajo la Resolución N. 

20202300019874. 

 



 

 

 

6. El solicitante podrá validar que tipo de solicitud está radicando, de acuerdo a las 

definiciones de los Derechos de petición o peticiones que se encuentran al lado izquierdo 

de la pantalla. 

 

 

 

 



7. Una vez validada la información, podrá elegir qué tipo de solicitud desea radicar. 

 

  

8. Elija el tipo de clasificación para su solicitud. 

 

 

 

 



9. Digite el contenido o asunto de su solicitud. 

 

 

10. Selecciones los archivos adjuntos que viene con la solicitud y cárguelos dando click en el 

botón “seleccionar archivo”. Recuerde que solo podrá subir tres archivos que no sean 

superiores a 5 MB. 

   

 



11. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en riesgo su 

integridad o la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el procedimiento 

especial de solicitud con identificación reservada en el siguiente enlace, el cual lo remitirá 

a la página web de la Procuraduría General de la Nación para interponer su solicitud. 

 

 

 



12. Debe aceptar los términos y condiciones de uso de la página web de la Entidad para el 

tratamiento de los datos personales. 

 

 

13. Debe validar por motivos de seguridad el capcha para poder radicar la solicitud. 

 

 



14. Una vez validado el capcha, debe dar click en el botón de radicar y el sistema procesará su 

solicitud. 

 

15. Una vez validada la solicitud el sistema de proporcionará el número de radicado de su 

petición para poder realizar el seguimiento a su PQRSD, igualmente se le enviara a su 

correo electrónico un copia de su PQRSD. 

 

 



 

 

 

 


